
 
 
 
 

 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO TERCERO DE EJECUCIÓN CIVIL DEL CIRCUITO MEDELLIN 

Medellín, veintiuno (21) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

Radicado 05001 31 03 001 2012 00922 00 

Acumulado 016-2013-00684-00 

Demandante  María Elena Loaiza Arias  

Demandado Yolanda María Florez Ceballos  

Asunto  Fija agencias en derecho   

AE No.  315V (1171) 

 

Previo a la elaboración de costas se fijan como agencias en derecho a favor de la parte 

demandante María Elena Loaiza Arias la suma de $5.400.000,oo a cargo de la parte 

demandada. 

 

CÚMPLASE 

BEATRIZ EUGENIA URIBE GARCÍA  

                                                  JUEZ  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

BEATRIZ EUGENIA URIBE GARCIA  

JUEZ CIRCUITO 

Juzgado 03 De Ejecución Civil Circuito De Medellín 

 



Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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